
EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento (Expediente F-086-2020); PRIMER OTROSÍ: 

Acompaña documentos; SEGUNDO OTROSÍ: Acredita Personería. 

 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Raúl Carrasco Valenzuela, cédula nacional de identidad N , en representación de 

ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADOS HIPER LIMITADA S.A., RUT N°76.134.941-4, en expediente de 

formulación de cargos iniciado por Resolución Exenta N°1/F-086-2020, de fecha 16  de noviembre de 

2020, a Ud. respetuosamente expongo: 

 

Con fecha 15 de octubre de 2019,  esta Superintendencia formuló realizó una visita inspectiva al local 

identificado como “Líder Copiapó” con el objeto de fiscalizar el cumplimiento del D.S. Nº43/2012, Norma 

de Emisión para la Regulación de la Contaminación Lumínica,  que aplica a las regiones de Antofagasta, 

Atacama y Coquimbo. En el contexto de dicha actividad, se le requirió a mi representada: i) los certificados 

sobre contaminación lumínica de las luminarias observadas durante la actividad de fiscalización; y ii) Plano 

en formato KMZ de las referidas luminarias.  

 

Como respuesta al mencionado requerimiento, nuestra representada, con fecha 20 de noviembre adjuntó 

una cotización para el recambio de luminarias con un modelo determinado de éstas. Posteriormente con 

fecha 10 de diciembre de 2019 se presentaron antecedentes relacionados con las luminarias PHILIPS, 

modelo BVP382 de 120W y PHILIPS, modelo BRP 392 de 120W. 

 

Ahora bien cabe señalar que debido a cambios de proveedores, finalmente mi representada instaló a 

modelos diferentes de aquellas informadas, pero que cumplen con la certificación exigida por el 

D.S.43/2012, tal como se acredita con los certificados acompañados en el otrosí de este escrito. En efecto, 

según la Factura y Certificados acompañados dan cuenta de la instalación de luminarias LED BVP382 

LED156/WW 120W 220-240V y BRP393 LED208/WW 160W 220-240V. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo señalado por el artículo 42 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (“LOSMA”), venimos en presentar el Programa de Cumplimiento 

en el que se proponen acciones y metas ya ejecutadas con el objeto de dar cumplimiento a la normativa 



ambiental en relación con los cargos señalados en la Resolución Exenta N°1/F-086-2020, solicitando que 

éste se acoja y que se disponga la suspensión del procedimiento de sanción seguido contra mi 

representada.  

 

 POR TANTO, y en mérito de lo dispuesto por el artículo 42 de la LOSMA, el Decreto Supremo N°30, 

de 2013, de la Superintendencia del Medio Ambiente y demás normas que resulten pertinentes,  

 

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE SOLICITAMOS: Tener por presentado el presente 

Programa de Cumplimiento, de conformidad con los requisitos legales y reglamentarios, procediendo a 

acogerlo y ordenando la suspensión del procedimiento de sanción respecto de mi representada.  

 

PRIMER OTROSÍ: En virtud del Resuelvo V y VIII sírvase el Señor Superintendente del Medio Ambiente, 

tener por acompañados los siguientes documentos: 

i) Programa de Cumplimiento. 

ii) Anexos del Programa de Cumplimiento: 

 Anexo :  

 Factura N° 21510 de la empresa Signify Chilena S.A. 

 Certificados de ensayo de las luminarias Philips certificadas (DS 43/2012) para los modelos 

BVP382 y BRP393.  

 Correo electrónico donde se indica la fecha de instalación de las luminarias en el Lider 

Copiapó Los Carrera (Local 425). 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase tener por acompañada poder otorgado por don Ismael Peruga Retamal, RUT 

 y don Joaquín Prieto Andueza, RUT , ambos en representación de SERMOB 

LIMITADA, RUT Nº96.562.520-8, que a su vez representa a la sociedad ADMINISTRADORA DE 

SUPERMERCADOS HIPER LIMITADA, RUT 76.134.941-4, según consta en escritura pública de fecha 16 de 

abril de 2019, otorgada en la Trigésima Tercera Notaría de Santiago de don Iván Torrealba, copia que 

adjuntamos a esta presentación. 

 
Raúl Carrasco Valenzuela 

p.p. ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADOS HIPER LIMITADA S.A. 



Impuestos Adicionales

R.U.T.:

S.I.I. Santiago Oriente

76.479.569-5Signify Chilena S.A.

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS
ELECTRICOS Y ELECT

Factura Electronica

Nº 21510Avda. Andres Bello 2115, piso 4
Providencia,Santiago

Señor(es): WALMART CHILE S.A. - END USSER

Dirección Legal: AVDA. EDUARDO FREI MONTALVA 83 8301 Comuna: QUILICURA Ciudad: QUILICURA

Giro: 8301
R.U.T.: 76.042.014-K

Contacto:

Forma de Pago: 2
Ref.GD :
Ref.OC :4502296050

Ciudad: QUILICURADirección Postal: AVDA. EDUARDO FREI MONTALVA 83 8301 Comuna: QUILICURA
Ciudad: QUILICURADirección de Suministro: AVDA. EDUARDO FREI MONTALVA 83 Comuna: QUILICURA

Fecha de Emisión: 23-12-2019
Fecha de Vencimiento:
Período:  hasta

Nº Cliente: 72037867

Por lo siguiente:

Item Tipo Cod. Código Nombre Item Cantidad Precio Unit. MontoUn. Descto. Recargo
BVP382 LED156/WW 120W 220-240V 82.117INT1 2.463.510301 0000009114 0 0

BVP382 LED156/WW 120W 220-240V 82.117INT1 1 642.340202 0000009114 0 0

BRP393 LED208/WW 160W 220-240V 115.296INT1 7 609.536663 0000009114 0 0

BRP393 LED208/WW 160W 220-240V 115.295INT1 1.152.950104 0000009114 0 0

LRM1070/00 SENSR MOV DET ST 17.952INT1 53.85635 0000009137 0 0

BVP382 LED156/WW 120W 220-240V 99.965INT1 199.93026 0000009114 0 0

Orden de Compra 4502296050 20-12-20191

DOCUMENTOS REFERENCIADOS
Tipo Documento Folio Fecha Motivo

Timbre Electrónico SII
 Res. 80 del 2014-08-22.- Verifique documento: http://www.sii.cl

13.122.122

2.493.203

15.615.325

Monto Exento

Monto Neto

IVA (19%)

Total

$

$

$

$

$No Facturable

Saldo Anterior $

Total a Pagar $

Monto Periodo $



















2. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Para la elaboración de un PDC se recomienda utilizar el formato presentado a continuación, diseñado de acuerdo a las indicaciones 

descritas en el capítulo precedente. Este formato contempla cuatro aspectos principales: 

1. Descripción del hecho constitutivo de infracción, la normativa pertinente y los efectos negativos asociados. Respecto de los 

efectos negativos generados, se debe describir asimismo la forma en que estos efectos se eliminan o contienen y reducen, 

fundamentar, si corresponde, la imposibilidad de eliminar los efectos producidos y, en caso de afirmar que no se generan 

efectos negativos, fundamentar debidamente dicha afirmación. 

2. El Plan de Acciones y Metas para volver al cumplimiento, y eliminar o contener y reducir los efectos negativos. 

3. El Plan de Seguimiento del Plan de Acciones y Metas.  

4. Cronograma. 

 

 Para lo indicado en los puntos 1 y 2, el formato se aplica a cada uno de los hechos constitutivos de infracción, de acuerdo a la 

formulación de cargos respectiva, cuando sea procedente la presentación de un PDC.  

 

 Para lo indicado en los puntos 3 y 4, el formato se aplica para el conjunto de acciones contenidas en el Programa, de forma 

única.  

Se recomienda presentar el programa únicamente a través de este formato y no duplicar esfuerzos en la presentación adicional en 

formato de texto plano, a menos que existan aspectos relevantes a considerar de forma complementaria a lo señalado a través del 

formato. Cabe señalar que en el caso en se presenten ambos formatos y se encuentren inconsistencias, la Superintendencia dará 

prioridad a lo que sea presentado en el formato de tabla. 

En el Anexo 5.4 de este documento se encuentra un ejemplo del uso de este formato. 

 

 

 

 
































































